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Introducción 

 El envejecimiento de la población es ya un fenómeno  que no se limita a los 

países más desarrollados. Como ha ocurrido en  estos  durante mucho tiempo, la 

población de Brasil, país en desarollo,  está envejeciendo  de forma significativa y  

cambiando rápidamente la configuración de su pirámide de edad.  

Al comienzo del siglo XXI la población total de Brasil alcanzaba los 170 

millones de personas  y  el colectivo   de 60 años y más representaba el 8,56% del total 

de la misma. En términos absolutos, esto significaba  que un poco más de 14 millones 

de brasileños  eran, de acuerdo  con la denominación legal vigente,   idosos (mayores). 

El 55% de los  miembros de este grupo etario eran  mujeres, frente al 45% de varones. 

La esperanza de vida al nacer rozaba los 71 años (67,52 para los varones y 75,89 para 

las mujeres). La expectativa vital a los 65 años era de 17,84 años (16,76 para los 

varones y 19,58 para las mujeres)1 En 2010 los mayores de 60 años constituían el 10´3% 

de su  población,   esto es 20,6 milhões de pessoas. Para 2025 se esperaba que 

representaran ya el 15´170% y  que  alcanzaran el porcentaje  del  18¨62%  de la 

población para  2030 (30 millones de personas.. y  de votos). Con ello, el país, que en el  

pasado  ha  afrontado  predominantemente problemas propios de “un país joven y 

juvenil”, se  enfrenta a una nueva realidad,   que obliga a  su sociedad y a  sus poderes 

públicos a   reorganizarse  y  desarrollar mecanismos de protección y asistencia que 

garanticen el respeto efectivo a los derechos fundamentales de todos sus integrantes, 

independientemente de su edad, pero donde, por eso mismo,  se proteja el derecho, para 

quienes han logrado alcanzar una larga vida, a vivir  la vejez con dignidad, respeto y 

condiciones para que todos ellos puedan desarrollar su potencial personal, algo que 

hasta poco tiempo era un privilegio de los pocos que lograban longevidad en este país. 

 La Constitución   democrática brasileña de 1988  reconoce  el específico  

derecho de las personas mayores  a  protección, asistencia y  amparo de la familia, la 

sociedad civil y  del Estado,  y  la Ley nº. 8.213, de 24 de julio de 1991  establece el 

derecho  de las personas de "edad avanzada"   a la seguridad social. Un nuevo  paso se 

da  en Brasil, durante la presidencia de  Itamar Franco,  el 4 de enero de 1994, cuando  

                                                             
1
  OISS (Organización Iberoamericana de Seguridad Social). BRASIL, Informe sobre la situación, 

necesidades y demandas de las personas mayore,  in Personas mayores, dependencia y servicios sociales.  

Situación, necesidades y demandas de las personas mayores en los países del Cono Sur. Apuntes para un 

diagnóstico. Disponible en  http://envejecimiento.csic.es/documentos/documentos/oiss-brasil-01.pdf. 

Consultado el 05/03/2020. 



 

 

 

la Ley n° 8842,  establece la "Política Nacional para los Idosos" y crea un "Consejo 

Nacional" para  ocuparse de atenderlos,  siendo   dicha norma el primer instrumento 

legal en el país  que define qué debe entenderse,  a efectos legales,  por   "idoso", 

estableciendo  qué  es  aquella persona  que tiene  más de sesenta años (art. 2), edad 

acorde con la señada por la OMS para considerar el  comienzo de la vejez en los países 

en desarrollo.  El mencionado  texto legal estableció asimismo los principios y   

directrices  que deben regir  la política  a seguir con los adultos mayores, regulándola un 

tiempo después el Decreto n° 1.948, de 3 de julio de 1996, promulgado durante la 

presidencia de Fernando Henrique Cardoso (1995- 2002), que definió las competencias 

de los órganos públicos y entidades responsables de la implementación de la aludida 

Ley.   

   Brasil  participó en  la celebración,  entre el  8 y el 12 de abril de 2002,   de 

la Asamblea Mundial del Envejecimiento realizada en Madrid, bajo  patrocinio   de la  

ONU.  En el curso de la misma,  Kofi Annan,  a la sazón Secretario General de las 

Naciones Unidas,  no  dudó  en afirmar que  el envejecimiento  previsto  de la población 

mundial  presentaría  retos formidables en un planeta que ya se estaba  transformando a 

causa de la globalización, la migración y los cambios económicos2. Los países presentes 

en la Asamblea  estuvieron entonces de acuerdo  en  aprobar   una Declaración 

Política y el Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento 2002, que contenía 

un centenar de recomendaciones  para afrontar las transformaciones demográficas en 

curso  y las  que se veían venir, y  comprometía  a los gobiernos a operar en tres frentes 

prioritarios:  concibiendo la  política etaria a efectuar   como una contribución  necesaria 

al desarrollo,  procurando mejorar   la salud y el bienestar de los  adultos mayores y  

creando ambientes favorables y de apoyo  para ellos3.   

 Brasil estaba en aquel momento todavía  bajo  la presidencia del 

controvertido Fernando  Henrique Cardoso (FHC), dirigente del Partido de la Social 

Democracia Brasileña (PSDB), que gobernó  con un programa económico neoliberal, de 

acuerdo con la extendida  moda de los años 90 del siglo XX, en buena medida por 

influencia de los organismos internacionales de financiación, que obligaban a adoptar 

esas medidas como  condición para sus préstamos, por el  que fue acusado, con razón,  

                                                             
2
 NACIONES UNIDAS.  Informe de la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, Madrid, 8 a 

12 de abril de 2002. Nueva York: Naciones Unidas, 2002 (A/CONF.197/9), p. 72. Disponible en 

https://undocs.org/pdf?symbol=es/A/CONF.197/9. Consultado en 03/12/2019. 

3
 Idem, p. 9 (n. 14). 



 

 

 

de reducir los derechos de los trabajadores y  favorecer los intereses empresariales, pero 

que,  al tiempo,  hizo gala   de  una política  asistencial de combate a  la pobreza y  del 

desarrollo de   acciones  en favor de los idosos sin recursos  y  personas con 

discapacidad, que se coadunaba sin  problemas  con  las propuestas internacionales de la  

Asamblea Mundial del Envejecimiento  de Madrid. A raíz de la misma,   el Consejo 

Nacional de Derechos de las Personas Mayores de la Secretaría Especial de Derechos 

Humanos de la Presidencia de la República y el Ministerio del Desarrollo Social y 

Combate al Hambre brasileños  comenzaron   a colaborar     con la Organización 

Iberoamericana de Seguridad Social (OISS), que  ofreció  asistencia técnica e 

intercambio de experiencia para que Brasil pudiera  avanzar de forma sistemática en la 

implementación de las directrices emanadas de la mencionada  Asamblea Mundial, de la 

cual Brasil era signatario.  

 Sin embargo, fue el Estatuto del Adulto Mayor, establecido por la Ley n° 

10.741, de 1 de octubre de 2003,  que venía siendo  tramitado durante siete años en el 

Congreso Nacional,  pero que fue terminado y  promulgado  durante la Presidencia de 

Lula,  el que brindó el soporte legal necesario para garantizar los derechos específicos 

de los idosos,   ampliando la lista de conductas delictivas sujetas a sanciones para 

quienes  no los respetaran.    

 Una semana después de que el senado aprobara por unanimidad el texto,  el 

presidente Lula sancionó el Estatuto, celebrando la ceremonia al efecto  el mismo  día  

en que se conmemoraba  el Dia Internacional del Idoso, establecido en 1991  el 1 de 

octubre por la ONU, fecha que puede considerarse como un guiño de connivencia  a la 

sociedad internacional,  y  pronunció un discurso, reproducido por la prensa, afirmando 

que a partir de ese momento la dignidad de los idosos pasaba a ser un compromiso de 

toda la sociedad  y  que era precisa la adhesión de todos  para que   el Estatuto  fuera 

cumplido y  los derechos de las personas "de la tercera edad" fueran respetados4.    

 Aunque, como  acabamos de ver,  la Constitución Federal brasileña y   

diferentes leyes dispersas ya garantizaban gran parte de  los  derechos de  las personas 

mayores, el Estatuto dos Idosos  tuvo el mérito de reunirlos en un solo documento, 

posibilitando su mayor difusión,  y procurando, a través de una  regulación específica, 

que los mecanismos creados para su implementación  ganaran en efectividad potencial. 

                                                             
4
 Folha de São Paulo. "Leia o discurso de Lula na comemoração ao Dia Internacional do Idoso",  Folha 

Online 01/10/2003. Disponible en https://www1.folha.uol.com.br/folha/brasil/ult96u53956.shtml. 

Consultado em 7/01/2020. 

https://www1.folha.uol.com.br/folha/brasil/ult96u53956.shtml


 

 

 

  Los derechos etarios, anticipados por el  Estatuto de la Niñez y la Adolescencia 

(Ley nº 8.069, del 13/06/1990), que entró en vigor trece años antes, se completaba así  

con    el  mencionado Estatuto dos Idosos. Con él,  como se señaló en la presentación de 

su publicación oficial,   la legislación  brasileña pudo  presumir de  situarse  "entre las 

más modernas y  avanzadas del mismo en cuanto al reconocimiento y  garantía de los 

derechos de las personas mayores” (“entre as mais modernas e avançadas do mundo, 

quanto ao reconhecimento e à garantia dos direitos dos idosos”)5.  

 Esta Ley tuvo el objetivo de garantizar una protección jurídica especial a un 

contingente de la población a la que  la legislación brasileña hasta entonces vigente, no 

garantizaba plenamente   sus derechos fundamentales. Sin embargo, como es bien 

sabido, el reconocimiento y establecimiento de garantías  jurídicas no implica 

necesariamente una protección efectiva de los derechos.  Ésta dimanará  de una 

necesaria transformación y mejora de las instituciones públicas brasileñas, en los tres 

ámbitos de gobierno (federal, estatal y municipal) y de una articulación de la  acción de 

sus tres poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), así  como  del establecimiento de 

una red suficiente de servicios asistenciales ad hoc, que distaba de haberse logrado en el  

momento en que Lula terminó  su presidencia  

Por otro lado, un avance real en  el  campo objeto de nuestra investigación, 

seguirá dependiendo de un proceso de sensibilización y movilización de la sociedad 

civil, incluidos los propios adultos mayores,  la cual, a través de un cambio en sus 

actitudes y de  su visión sobre las personas mayores, sobre la vejez y sobre 

envejecimiento, ha de    adoptar  iniciativas que lleven a las autoridades públicas a 

instituir e implementar políticas orientadas a  satisfacer los derechos y  necesidades de 

los idosos, que vayan más allá de la mera asistencia, incluyendo, entre otras cosas,  a las 

personas mayores en los procesos de discusión y toma de decisiones sobre las acciones 

y medidas que les afectan. 

                                                             
5
 Así es como lo caracterizaron el entonces presidente del Senado Federal (José Sarney) y el presidente de 

la Cámara de Diputados (João Paulo Cunha) en su Presentación de 2003 de la  lª edición del Estatuto del 

Adulto Mayor (“Estatuto do Idoso”)  (Estatuto do Idoso: Lei n. 10.741, de 2003, que dispõe sobre o 

Estatuto do Idoso. Série fontes de referência. Legislação n. 53. Brasília: Senado Federal, Câmara dos 

Deputados, Coordenação de Publicações, 2003, p. 07).   



 

 

 

2 De la relevancia del tema 

El proceso de reconocimiento, positivización, internacionalización y lucha 

permanente por la realización de los derechos humanos  ha  visto sus fundamentos 

continuamente revisados y repensados  mediante la expansión de su dimensión 

normativa protectora, que abraza hoy, ciertamente, gracias a la dinámica evolutiva de la 

sociedad, el derecho a envejecer con dignidad (nótese que optamos por no utilizar la 

expresión “envejecimiento digno”, partiendo de la premisa de que esta expresión puede 

ser engañosa, ya que todo envejecimiento es digno, y no es posible decir lo mismo de 

todas las condiciones en el que ocurre), y que ha ido siguiendo los cambios  de  perfil 

del Estado contemporáneo6. 

Dicho  sintéticamente,  si  nos basamos en  la doctrina de los derechos humanos7, 

se considera  que  en el proceso de afirmación del Estado Liberal se consolidaron los 

derechos convencionalmente denominados "de primera generación", o,  si preferimos 

eludir esta etiqueta cronológica en debate, los derechos civiles y  políticos,  y   fue con 

el advenimiento del Estado Social  cuando se consolidaron los derechos individuales y  

colectivos sociales, económicos y  culturales (DESC) (o  de "segunda" y  "tercera 

generación")   nacidos de los ideales de igualdad, solidaridad y fraternidad.  

 El nuevo modelo de relaciones económicas y sociales que se estableció a 

partir de lo que  usualmente  se llama la "crisis del Estado de Bienestar",  que arranca de  

la crisis económica de los años 70 (crisis del petróleo), y que derivó en  la afloración de   

ideas neoliberales, no llegó a  idear  un modelo  estatal  que supere  la  concepción  de 

Estado previa a la crisis, ya sea en sus fines o como expresión de las aspiraciones de la 

sociedad contemporánea. 

                                                             
6
 António-Enrique Pérez Luño, en la  obra La Tercera Generación de Derechos Humanos  (Navarra: 

Editorial Aranzadi, 2006),  señala el “progresivo protagonismo de los derechos” como el fenómeno que 

mejor caracteriza los cambios de rumbo de la Teoría y Filosofía del Derecho y del Estado en los últimos 

años (p. 25) y establece un paralelo entre la evolución de las formas en que el Estado de Derecho (liberal, 

social y constitucional ) y  la de las "generaciones" de derechos humanos (p. 44ss). 
7
 El filósofo italiano Norberto Bobbio, en su obra “El Tiempo de los Derechos”, presentó una historia del 

desarrollo de los derechos humanos a partir de la noción de “generaciones de derechos”, término que 

habría tomado prestado de Karel Vasak (El Tiempo de los Derechos, Madrid: Editorial Sistema, 1991, p. 

10)  cuya pertinencia  es  hoy es objeto de debate, pero   mantiene vigencia, como  convención, en buena 

parte de los tratadistas de la cuestión. El autor, en una de sus últimas obras, de carácter autobiográfico, 

titulada “El tiempo de la memoria: de senectute y otros escritos  autobiográficos", advertía que  se estaba 

avanzando hacia una “nueva generación” de derechos, que se estarían haciendo valer ante las amenazas 

que el “crecimento cada vez más rápido, irreversible  e incontrolable” del progreso técnico  suponen  para  

la vida, la libertad y la seguridad, refiriéndose particularmente “al derecho   a la  integridade del  proprio 

patrimonio genético, que va mucho   más allá del derecho a la integridad física”, cit. en Bobbio, Norberto. 

O Tempo da Memória: De Senectute e outros escritos autobiográficos. 10ª reimpressão, Rio de Janeiro: 

Elsevier, 1997, p. 160 (La traducción es nuestra). 



 

 

 

Paradójicamente, pese al avance en la práctica del neoliberalismo, con su 

colofón de productivismo y  crecientes desigualdades y  frustraciones,   ya no es posible 

volver atrás en  el anhelo teórico  de construir  una sociedad que haga efectiva la justicia 

material. Y ha sido inevitable que incluso muchos de los países que, por  diferentes 

razones económicas  o políticas, no lograron implementar un Estado  Social, incluyeran, 

en la década de los noventa, en sus políticas de gobierno la denominada "Agenda 

Social", propuesta en conferencias y resoluciones por la Organización de las Naciones 

Unidas y sus agencias especializadas, a las que la mayoría de los  estados 

latinoamericanos adhirieron en plena contraofensiva neoliberal,  la cual  ya ha 

demostrado, muy claramente desde  la crisis económica global que estalló entre 2007 y 

2008, que no  logra los  sedicentes "resultados redentores"  enfáticamente anunciados 

por sus promotores. 

Una mejor calidad de vida para los longevos, así como la dignificación, el 

reconocimiento y la reafirmación de su condición de ciudadanos, son parte de las 

demandas impulsadas por los defensores de los derechos humanos  en las 

organizaciones internacionales que se ocupan de su promoción. Si bien estas últimas  

organizaciones no respondieron    con toda la premura y  diligencia que sería de desear 

en el  combate a la extendida  falta de respeto a los derechos  de los mayores  y en 

concreto al derecho  a su  no discriminación, cada vez más, desde los años 80-90 del 

siglo XX,   fue asumiéndose   como  necesidad perentoria su protección,   preterida por 

la sociedad internacional durante un tiempo con respecto a otras discriminaciones, estas 

sí,  desde el principio condenadas de forma explícita en los documentos  que conforman 

la Carta Internacional de los Derechos Humanos de la ONU  (Declaración Universal de 

los Derchos Humanos, de 1948,  y los dos grandes pactos que la desarrollan, aprobados 

en 1966   y en vigor desde 1976: PIDC y  PIDESC), como  señala en un artículo muy 

reciente la profesora María Esther Martínez Quinteiro
8
.   

 Durante el período de gobierno del expresidente Luiz Inácio Lula da Silva 

(2003-2010)   la sociedad brasileña,  o  al menos sus gestores electos,  se     adhirieron    

a la lucha contra la discriminación  de  sus mayores,  coincidiendo  con  la línea de 

actuación   recomendada   por  el Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el 

                                                             
8 MARTÍNEZ QUINTEIRO,  María Esther.  "Discriminación etaria en el marco de los derechos humanos 

a la no  discriminación". En  Revista Trayectorias humanas trascontinentales–Trahs, Université de 

Limoges, Nº. 9,  Septiembre 2021,  18 pp (en prensa).     

 



 

 

 

Envejecimiento de 
 
2002, y    adelántándose a   la aprobación por la Asamblea de la 

OEA  de la pionera  Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 

Humanos de las Personas Mayores,  que no se produjo hasta  el 15 de junio de 2015, si  

bien esta última  venía siendo  preparada  por  diversas iniciativas previas.  

   Las leyes que en esta tesis analizamos muestran que fue mucho, en 

comparación con gobiernos anteriores,  lo que se  avanzó durante el gobierno  de Lula    

en el campo de la protección legal de las personas mayores, siendo  materia a dilucidar 

si  primaron  para impulsar estos avances los cambios demográficos del país, cuyo  

envejecimiento parecía inexorable a la luz de los descensos de mortalidad y fecundidad 

operados  desde  los años 70 y  80 del siglo XX y  de  las proyecciones de los 

demógrafos,  o   la  crecida  de la demanda  internacional de que se consideraran y  

protegieran jurídicamente los derechos de las personas mayores (demanda formulada 

pero todavía globalmente lastrada por una falta de contundencia indisimulable  de la  

ONU,  pero algo más vigorosa en Latinoamerica). Cabe asimismo discutir si fueron los 

estímulos más importantes de las políticas públicas etarias   las  demandas de la 

sociedad brasileña para que se prestara atención al sector de los idosos, 

mayoritariamente afectado por  el pauperismo, y  sin capacidad de movilización  propia 

articulada,  o si  fue el motor  determinante de tales políticas    la voluntad de luchar 

contra la pobreza o   las  preocupaciones inclusivas y  reformistas de un PT en cambio, 

o  el deseo de los  dirigentes del Partido  de afianzar una clientela electoral que era ya 

numéricamente  importante, o, también,    su voluntad de proyección de una buena  y  

tranquilizadora imagen internacional  del gobierno petista, que pasaba por abrazar el 

discurso de los derechos humanos . 

3 Objetivos y marco temporal 

Como se señaló anteriormente, Brasil, que durante mucho tiempo fue visto como 

un joven país de jóvenes, pronto se convertirá en un joven país de personas mayores,  

según  muestran  las estadísticas más recientes, y cabe señalar que para el año 2003 no 

existía una ley general específica para proteger a este grupo de edad, cuyos intereses y 

necesidades fueron, de diversas formas, desatendidos por las autoridades públicas. 

Durante el gobierno del expresidente Luiz Inácio Lula da Silva, marcado por el énfasis 

en las acciones sociales, se adoptaron una serie de medidas, además de la aprobación del 

Estatuto dos Idosos, buscando llenar este vacío. En el curso de su mandato, al mismo 



 

 

 

tiempo que  se lograron buenos resultados en el ámbito económico (aumento del PIB, 

baja inflación, aumento significativo del salario mínimo, balanza comercial positiva, 

mayor credibilidad del país en el escenario financiero mundial y control de la deuda 

externa, por ejemplo) y el campo de  la "deuda social" (como la reducción de la 

pobreza, especialmente como resultado de programas de transferencia de ingresos), se 

desarrollaron importantes políticas destinadas a proteger a  los  ciudadanos de  60 años 

y  más. 

 A  la luz  de las realizaciones apuntadas, no  cabe discutir    la  importancia 

histórica de la elección para el máximo cargo político del país de Lula,  un ex trabajador 

del área metalúrgica y líder sindical, luego de tres derrotas consecutivas en las urnas (en 

los años 1989 , 1994 y 1998), para la consolidación del orden democrático;  merecen la 

atención  de los investigadores los avances económicos y sociales que se atribuyeron a 

su gobernanza; el índice de aprobación sin precedentes alcanzado por su Gobierno al 

final de su segundo mandato y el aura mítica que se ha creado alrededor de su imagen 

pública en el imaginario popular, tanto a nivel nacional como internacional, aún hoy, 

como se desprende de los registros mediáticos, a pesar de las denuncias de participación 

en  práticas de corrupción (aún en investigación) dirigidas  contra él, así como  contra  

varios miembros destacados del Partido de los Trabajadores, el partido por el que fue 

elevado al poder. 

 Algunos autores se esfuerzan en mostrar  que  parte  de los logros atribuidos al 

gobierno de Lula  habían sido iniciadas en gobiernos precedentes y / o  fueron mero  

resultado de medidas que fueron inevitablemente impuestas en virtud del contexto 

político, económico y social, nacional e internacional, en que ejerció sus mandatos.  

Entendimos que era científicamente  relevante medir cuántos de estos avances se 

pueden efectivamente deber  a su Gobierno y cuántos fueron  consecuencia inevitable 

de una evolución de la visión de los legisladores brasileños, como viene sucediendo en 

países que experimentan la misma realidad, preocupados por los problemas inherentes 

al creciente envejecimiento de sus poblaciones. 

El objetivo general del presente trabajo, que pretende apuntar a una prospectiva 

final que aporte  el  grado oportuno  de   aplicabilidad social del mismo, es  comprender    

previamente  las interacciones entre las variables socioeconómicas, políticas  y  

jurídicas condicionantes de la situación del  adulto mayor en Brasil,  estudiando  

primeramente  la  diversa realidad social  de los mayores de 60 años, para   analizar  y 

evaluar  críticamente  la adecuación a la misma del marco legislativo protector,  antes, 



 

 

 

durante y  después  del Gobierno de Lula. Tratamos,  por otra parte, además  de 

establecer la influencia relativa e interactiva en el  afianzamiento o  debilitamiento   de 

los derechos de los mayores  tanto de la coyuntura política interna como  de  los marcos 

discursivos y  jurídicos internacionales  y  el   potencial  que cabe esperar de ambas 

circunstancias o estímulos  en el  futuro. 

Como objetivos específicos nos propusimos pués:  

a) Presentar un breve panorama de la situación de las personas mayores en 

Brasil, considerando el contexto demográfico nacional y global, en el período actual.  

b) Trazar y analizar la trayectoria histórica de la protección jurídica de las 

personas mayores en Brasil a la luz de las normas internacionales de Derechos 

Humanos. 

 c) Realizar una  descripción  y análisis de la producción legislativa y de las 

políticas públicas implementadas en el país durante el período definido. 

 d) Analizar críticamente los programas presentados por el Partido de los 

Trabajadores en las elecciones que llevaron al brasileño Luiz Inácio Lula da Silva a la 

presidencia del país, verificando cómo se abordó el asunto y cuáles fueron sus 

propuestas de acción dirigidas a las personas de edad  y  cuáles  fueron las medidas 

implementadas.  

f) Proponer una reflexión sobre el tipo de envejecimiento que viven las personas 

mayores en Brasil, lo logrado hasta aquí y las medidas que,  ad futurum,  podrían 

garantizar plenamente sus derechos desde la perspectiva de la dignidad humana. 

El marco temporal de esta investigación  será el período 2003-2010, que abarca 

los dos períodos de gobierno del expresidente Luiz Inácio Lula da Silva, siendo 

denominado  éste en todo el estudio como “Lula” y su gobierno “Gobierno Lula”, 

incluyendo en él su primer mandato,  iniciado el 1 de enero de 2003 y finalizando el 1 

de enero de 2007, y su segundo mandato que comenzó a partir de esa fecha y finalizó el 

1 de enero de 2011, fecha de toma de posesión de su sucesora, la Presidenta Dilma 

Rousseff. 

Eventos sobrevenidos en la política brasileña pueden llevar al cuestionamiento 

de la utilidad de un enfoque valorizador de la variable política del petismo  como  

acicate y garante del reformismo social  en general (donde se enmarca  la lucha contra el 

edadismo en particular)  ya que numerosos miembros del Partido de los Trabajadores 

(PT) han sufrido  denuncias de corrupción (activa y pasiva), entre otros delitos, siendo  

el propio expresidente Lula  condenado en sentencia dictada el 12 de julio de 2017, por 



 

 

 

el juez federal Sergio Moro (Paraná), y confirmada en segunda instancia en 2018, por el 

delito de corrupción pasiva y blanqueo de capitales, habiendo iniciado en ese mismo 

año el cumplimiento de la sentencia de doce años y un mes de prisión. En 2019 se 

produjo una nueva condena, también en el marco de la denominada Operación Lava 

Jato, con la sentencia confirmada en segunda instancia en ese mismo año. También en 

2019, Lula recuperó su libertad cuando el Superior Tribunal Federal (STF), 

modificando su entendimiento anterior, concluyó que la detención solo es válida con la 

sentencia firme (que ya no es apelable) de las decisiones, y, en 2021, en un cambio de 

rumbo, se anularon las sentencias mencionadas contra Lula, como veremos en  el 

apartado específico de su biografía, y estos y otros procesos se reiniciaron. 

Sin embargo, a pesar de que Brasil vive un momento de combate a prácticas 

administrativas y políticas nocivas, que ciertamente empañan la historia política del país 

y  de sus políticos y cuya dimensión y consecuencias aún están lejos de ser estimadas, el 

país ha sido el escenario, por otro lado, de intensos debates y reflexiones sobre su 

existencia y sus causas, así como  de cuestionamientos sobre la capacidad de sus medios 

institucionales y democráticos para detectarlos, combatirlos y eliminarlos.  

 Hoy, Brasil está dividido entre los que "creen" y los que  "no creen"  que 

algunos políticos  han  llevado  a cabo esas prácticas,  y también entre los que "creen" y 

los que "no creen" en la capacidad de las instituciones brasileñas para hacerlas  

desaparecer  con justicia del escenario político nacional. En los términos actuales en los 

que  se confrontan  las partes discordantes, en los medios de comunicación e incluso en 

las universidades, el uso que hacemos  del verbo “creer” no  es casual, ya que los 

debates muchas veces se empobrecen y se reducen a una cuestión de fe.  

En este momento, importa sobre todo que el país no dude nunca sobre el 

inestimable valor de la democracia conquistada y que prevalezca el consenso de que no 

habrá retroceso, partiendo del supuesto de que la democracia es la  menos mala de las 

formas de organización social,   la única capaz de corregir distorsiones de poder y   

garantizar los derechos   de  sus ciudanos. 

Al respecto, es oportuno referirse a la lección del filósofo italiano Norberto 

Bobbio, quien,  autocalificándose  de  “demócrata convencido”, en un texto  presentado 

en las Jornadas de Estudio  sobre  “La figura y el Pensamiento de Norberto Bobbio ”, 

que tuvieron lugar del 20 al 24 de julio de 1992 en el Palacio de Magdalena, en 

Santander (España), organizadas  por la Universidad Internacional Menéndez y Pelayo,  



 

 

 

y dirigidas  por Gregorio Peces-Barba Martínez, cuando el citado autor tenía ochenta y 

dos años de edad, señaló: 

Soy un demócrata acérrimo, hasta el punto que sigo defendiendo la democracia incluso 

cuando es ineficiente, corrupta y en peligro de caer en los dos extremos de una guerra de 

todos contra todos o de un orden impuesto de arriba hacia abajo. La democracia es donde 

los extremistas no prevalecen (y si lo hacen, la democracia termina). Esta es también la 

razón por la cual las alas extremas, en alineación política pluralista, de izquierda o derecha, 

se unen por su odio a la democracia, aunque por razones opuestas.  

La democracia, y el reformismo su aliado, pueden permitirse cometer errores porque los 

propios procedimientos democráticos permiten corregir esos errores. El extremista no 

puede permitirse el lujo de cometer errores porque no puede retroceder. Los errores del 

moderado democrático y reformista son reparables; las del extremista, no, o al menos solo 

son reparables cuando se pasa de un extremismo a otro.9
 

Aún no es posible predecir el balance  futuro en la historiografía brasileña sobre 

el momento político actual,  pero  ciertamente hay consenso en que el régimen 

democrático y sus instituciones deben seguir siendo respetados y fortalecidos, si el país 

desea llegar más altos niveles de desarrollo humano, político y social. 

 La corrupción, en tanto en cuanto se demuestre,  merece la más énergica de las 

condenas. La obra social de un Gobierno debe ser juzgada por sus costos, claro, pero  

también,  y,   sobre todo,  por sus resultados,  y  son estos los que han primado  en 

nuestro  análisis sobre la política etaria del gobierno Lula  en un  momento en que esta 

ganó en aceleración y  profundidad. 

4 Fuentes  primarias  y  bibliografía 

Este estudio, de carácter cualitativo, se realizó a partir de  una búsqueda   

bibliográfica y documental y de su  anális crítico, imprescindible para la 

contextualización y delimitación del objeto de investigación, así como para la formación 
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 BOBBIO, Norberto. O Tempo da Memória: De Senectute e outros escritos autobiográficos. Tradução de 

Daniela Versiani. 10ª reimpressão,  Rio de Janeiro: Elsevier, 1997, p. 146-147. El texto,  traducido por 

mí,  integra esta obra,  y  corresponde  a su capítulo 8, titulado “Respuesta a las críticas” (p. 142-153). Las 

actas del citado acto académico fueron publicadas en 1994 en copia homónima, por la Universidad Carlos 

III, de Madrid, y por el Boletín Oficial del Estado, y el texto de Bobbio se incluyó bajo el título “Epilogo 

para españoles”. La relación esencial entre derechos humanos, democracia y paz se defiende en la 

doctrina de Bobbio y está presente en la obra “El tiempo de los derechos”, habiendo sido una de las 

perspectivas del sistema teórico expuestas por este autor que fueron destacadas por Gregorio Peces- 

Barba Martínez en el Prólogo de la edición española (BOBBIO, Norberto. El Tiempo de los Derechos, p. 

10), en referencia al texto que se encuentra en su p.14:  “(...). Derechos humanos, democracia y paz son 

tres elementos necesarios del mismo movimiento histórico: sin derechos humanos reconocidos y 

protegidos no hay democracia; sin democracia no existen las condiciones mínimas para la solución 

pacífica de los conflictos. Con otras palabras, la democracia es la sociedad de los ciudadanos, y los 

subditos se convierten en ciudadanos cuando se les reconoce algunos derechos fundamentales; habrá una 

paz estable, una paz que no tenga la guerra como alternativa, sólo cuando seamos ciudadanos no ya 

solamente de este o aquel Estado, sino del mundo.” 



 

 

 

del fundamento de la investigación, la definición del enfoque metodológico y la 

realización de los objetivos  propuestos.  

 Entre   las  fuentes primarias (investigación documental), se consultaron 

textos normativos (tratados, convenciones, leyes, decretos, etc.), publicaciones 

parlamentarias, documentos, informes y datos estadísticos puestos a disposición por 

organismos oficiales especializados, nacionales o internacionales. La  búsqueda de  

fuentes secundarias (investigación bibliográfica), nos llevó a recopilar,  consultar y  

cotejar  libros, artículos de revistas y diversos estudios sobre el envejecimiento, la vejez 

y la protección legal de las personas mayores en Brasil. 

El material de estudio fue adquirido en librerías  de primera   y  segunda mano, 

recolectado a través de consultas en archivos y colecciones bibliotecarias (físicas y 

digitales), así como a través de consultas de datos e información disponible en sitios 

web de organismos oficiales, revistas electrónicas especializadas y colecciones de 

material científico, artículos disponibles en la red mundial de información,  etc. 

5 Estado de la Cuestión 

Existen muchos estudios dedicados al tema del envejecimiento y sus 

consecuencias en Brasil, pero la mayoría de los mismos  lo abordan  desde un punto de 

vista médico, demográfico, psicológico o asistencial y, cuando se  aplican  al  ámbito 

jurídico, se caracterizan,  por lo general,  por practicar un  análisis preponderantemente 

descriptivo de la legislación protectora existente, sin considerar el interés y apoyo del 

Gobierno   a  su efectiva observancia a través de acciones y políticas públicas 

específicas,  y  sin considerar la evolución histórica del discurso normativo en el 

abordaje del tema, así  como  las representaciones sociales sobre el adulto mayor, la 

vejez y el envejecimiento, que condicionan dicho  discurso. La  pretensión de  de esta 

investigación  fue articular estos múltiples enfoques, ofrecer a los interesados en el tema 

una comprensión integradora y lo más cercana posible a la realidad del desarrollo de la 

protección legal ofrecida a las personas mayores en Brasil, especialmente durante el 

período del Gobierno de Lula, determinando sus condicionantes   y  sus logros. 

Para la contextualización del objeto de estudio, fue de gran importancia la 

realización de una búsqueda previa  de los  estudios publicados sobre envejecimiento, 

vejez y personas mayores realizada por organizaciones e institutos de investigación 

nacionales e internacionales, gubernamentales y no gubernamentales responsables  de  



 

 

 

la creciente producción de conocimiento científico sobre este tema, que, además de 

posibilitar su abordaje desde múltiples perspectivas, ha permitido reconocer  la 

necesidad de un  enfoque  interdisciplinar y transdisciplinar para analizar con rigor  la 

situación  social de las personas mayores y el  desarollo normativo  sobre la cuestión , 

con la vista puesta en  contribuir a la identificación y supresión de las brechas y 

deficiencias en el sistema de protección y garantía de sus derechos.  

 Hemos  comprobado, como  apuntamos antes,    que  los trabajos publicados 

sobre temas relacionados con el envejecimiento se centraron, en un principio, en  

aspectos médicos y biológicos, pero que, especialmente en las dos últimas décadas del 

siglo XX, se extendió la literatura sobre la vejez  a varios otros aspectos, especialmente 

los demográficos,     ampliándose  aún hacia otros  varios campos del conocimiento, 

entre los que se encuentra el campo  jurídico.  

 Detectamos, en efecto,   una creciente preocupación por el reconocimiento de 

derechos específicos y el establecimiento de mecanismos y garantías que permitan a 

todas las personas  longevas disfrutar de calidad de vida y bienestar  y  una  progresiva  

y  saludable preocupación por conocer las condiciones de vida de las personas mayores 

en el país e identificar las circunstancias  y   sinrazones que las hacen vulnerables. 

El nacimiento y desarrollo de la Geriatría como especialidad médica y el 

surgimiento de la Gerontología como un nuevo campo científico contribuyeron 

significativamente a despertar y profundizar el interés  por los mayores. A su vez, la 

creciente conciencia sobre el advenimiento del envejecimiento poblacional a escala 

global, hecho nunca antes presenciado por la humanidad, ha hecho cada vez más 

evidente la necesidad de profundizar la reflexión sobre sus consecuencias desde el punto 

de vista individual y social, lo que derivó en un número creciente de publicaciones en 

nuevas áreas de estudio, como la Psicología del Envejecimiento y la Gerontología 

Social. Estudios en estas áreas, buscando una mayor comprensión de la heterogeneidad 

del envejecimiento humano en sus múltiples dimensiones (biológica, social, 

psicológica, política, demográfica, etc.), así como sobre  cómo este proceso afecta al 

individuo en su comportamiento, en  sus emociones, en sus interacciones sociales, en su 

relación con el entorno en el que viven y en su calidad de vida, han ofrecido elementos 

de reflexión en los más diversos campos del conocimiento, permitiendo una revisión 

constante  de  los enfoques de los temas relacionados con el envejecimiento, lo cual es 

especialmente importante en un país donde pensar en la vejez es algo relativamente 

nuevo. 



 

 

 

6 Los primeros estudios sobre vejez, envejecimiento y personas de edad avanzada 

en Brasil 

Como ocurrió en todo el mundo, fue en el campo de la medicina donde el 

envejecimiento comenzó a llamar la atención de los investigadores brasileños. Y Mario 

Filizzola, un geriatra, puede ser  señalado  como responsable de uno de los primeros  

trabajos sobre el tema publicados en Brasil, llamado “La Vejez en Brasil”, de 1972
10

, 

año del IX Congreso Internacional de Gerontología, un trabajo en el cual, protestando 

contra la resistencia al reconocimiento de la Geriatría como disciplina y ciencia 

autónoma, no aborda temas médicos específicos, sino que presenta un cuadro  histórico 

del trato que se le da a las personas mayores en el país y hace una denuncia  del 

"edadismo" (como denominó a la  discriminación por edad hoy  frecuentemente   

calificada  como "ageism" - "etarismo" en portugués -, o incluso "ageismo",  versión 

portuguesa de la expresión inglesa "ageism")11,  conducta que  estaría poniendo trabas a 

al reconocimiento de los derechos de las personas mayores (a  los que  denominaba  

"viejos")12,  incluso en  nuestros  tiempos. 

En Brasil, fue la iniciativa privada la que dio los primeros pasos hacia el 

desarrollo de  acciones sociales específicas para las personas mayores, a través del 

trabajo desarrollado por SESC (Servicio Social para el Comercio)13  que promovió la 

creación de  grupos sociales cuyo objetivo era  promover la inclusión social y mejora de 

la calidad de vida de los trabajadores del sector comercial después de la jubilación y la 
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 FILIZZOLA, Mario. A Velhice no Brasil: Etarismo e Civilização. Rio de Janeiro: Companhia 

Brasileira de Artes Gráficas, 1972. 
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  La doctrina nos dice que el término “ageism”, en el sentido de discriminación por edad,  fue acuñado 

en 1969 por el psiquiatra Robert Neil Butler, quien al parecer lo utilizó en una entrevista con el 

Washington Post al comentar  la resistencia de los residentes del vecindario Chevy Chase,  en el estado 

estadounidense de Maryland, a un proyecto para transformar un complejo de apartamentos en vivienda 

pública con el objetivo de proporcionar hogares para personas mayores desfavorecidas, incluidos los 

afroamericanos. Cuando se le preguntó si esta resistencia tenía que ver con el racismo, Butler señaló que 

creía que había otra discriminación, por edad, que pocos estadounidenses reconocieron en ese momento. 

En opinión de Butler, la gente hablaba de “envejecer elegantemente” como deseaba y, naturalmente, no 

querían   compartir su espacio con   personas con limitaciones  derivadas de su edad y ver el barrio lleno 

de bastones.  (Achenbaum, W. Andrew. A History of Ageism Since 1969. In Generations: Journal of the 

American Society on Ageing. Fall 2015. Vol. 39, nº 3, Ageism in America: Reframing the Issues and 

Impacts, p. 10). 
12

 En ese momento era común referirse a los longevos como  “viejos" sin  percibir   la carga  peyorativa 

que  a menudo se    atribuye   hoy   a  dicha  denominación. Esta es la razón por la que el citado autor, que 

comienza la obra repudiando el “etarismo”, lo ha utilizado reiteradamente. Cabe señalar, además, que el 

término “idoso”, que prevaleció en Brasil como el más adecuado, es visto como una expresión sin 

ninguna connotación negativa, habiendo sido aceptado en los más diversos campos del conocimiento 

precisamente por esta razón. 
13

 Mejor conocida por sus siglas, es una entidad privada sin fines de lucro, creada en 1946 por 

empresarios del área del comercio de bienes, servicios y turismo. 



 

 

 

crianza de los hijos,  creándose  el primer centro social al efecto  en 1963 por la SESC 

en São Paulo. El trabajo de  la SESC fue pionero y  contribuyó mucho  al campo de los 

estudios sobre el envejecimiento. La entidad fue responsable, en 1980, de la publicación 

de la obra “Vejez, una nueva cuestión social”, de Marcelo Antonio Salgado, miembro 

de su equipo técnico y especialista en el tema14. 

A partir de la década de 1970, el interés por la vejez y el envejecimiento humano 

recibió la atención de las  Ciencias Humanas y Sociales, tardando algún tiempo en 

volverse recurrente en el ámbito del Derecho, y ha sido en las décadas de 1980 y 1990  

cuando comenzó a  tener un espacio destacado  especialmente en estudios de 

Antropología y Sociología.  

 En el ámbito de las Universidades brasileñas, fue a partir de la década de 

1980  cuando  se centró la atención en el estudio de los temas relacionados con el 

envejecimiento, poniéndolo definitivamente en la agenda de diversos campos del 

conocimiento. 

 En la actualidad, las Universidades han sido una fructífera fuente de producción 

científica en el área  de los estudios sobre el envejecimiento, especialmente en el campo 

de la Gerontología Social, que estudia el envejecimiento considerando las múltiples 

dimensiones de este proceso (biológico, psicológico, social, político, etc.) y sus 

articulaciones, siendo responsable de importantes publicaciones, como la revista 

“Kairós Gerontologia”, editada desde 1997 por el Centro de Estudios e Investigaciones 

sobre el Envejecimiento y el Programa de Posgrado en Gerontología de la Pontificia 

Universidad Católica de São Paulo (PUC-SP); la Revista Brasileña de Geriatría y 

Gerontología (RBGG), del Centro de Referencia y Documentación sobre 

Envejecimiento (CRDE) de la Universidad Abierta de la Tercera Edad (UnATI) de la 

Universidad Estadual de Río de Janeiro (UERJ), que desde 2006, da seguimiento a 

publicaciones realizadas anteriormente a través del periódico “Textos Sobre 

Avelhecimento”, iniciado en noviembre de 1998; y la revista “Estudios 

interdisciplinarios sobre el envejecimiento”, que publica semestralmente, desde 1999, la 

Universidad Federal de Río Grande do Sul (UFRG).  
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7 Otras referencias teóricas  

Además de los trabajos y artículos científicos publicados en las áreas antes 

mencionadas, dos trabajos autobiográficos tuvieron una especial influencia en este 

trabajo de investigación, haciendo que el estudio fuera sensible a las percepciones 

subjetivas relacionadas con el proceso de envejecimiento. Nos referimos a “El tiempo 

de la memoria: De senectute y otros escritos autobiográficos”, del filósofo y escritor 

Norberto Bobbio (1909-2004), publicado en 199615, y “ La Vejez ” (La Vieillesse), de la 

también filósofa y escritora Simone de Beauvoir (1908-1986), publicado en 197016. 

Al hablar del  adulto mayor  brasileño y de los derechos del  mismo en general, 

no podíamos dejar de mencionar la sensible obra “Memória y Sociedad: remebranzas   

de los Viejos”17, de Ecléa Bosi, resultado de la tesis de dicho  profesor defendida por él 

en la Universidad de São Paulo (USP) en la década de 1970, en el área de Psicología 

Social, que también despertó nuestra sensibilidad  sobre  la percepción subjetiva del 

envejecimiento y sus efectos. 

Por otro lado, la obra “La personne âgée n'existe pas: une aproche 

psychanalytique de la vieillesse” ("La persona mayor no existe: una aproximación 

psicoanalítica a la vejez"), del psicoanalista francés Jack Messy, publicada en 1992, 

llamó nuestra atención por su provocativa  propuesta, que comienza con la propia 

elección de título de la obra, como se  subraya  en su presentación18. Según Messy, el 

"adulto mayor" (personne âgée) sería un término que la sociedad creó para designar a 

un grupo de personas de una determinada edad, pero no existiría como entidad 

individual (no tendría materialidad), ya que, desde el punto de vista del psicoanálisis, la 

edad no tiene relevancia en sí misma, no interviene en la psique, ya que, según el autor, 

los procesos del sistema inconsciente ocurren al margen del tiempo, es decir, son 

atemporales, mientras que la relación temporal (rapport temporel) sería un dato del 
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 BOBBIO, Norberto. O Tempo da Memória: De Senectute  e outros escritos autobiográficos . Tradução 

de Daniela Versiani, Rio de Janeiro: Editora Elsivier, 1997, 10ª reimpressão El trabajo fue publicado 
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 BOSI, Ecléa.  Memória e Sociedade: lembrança de velhos, 2ª edição; São Paulo: T.A. Queiroz: Editora 
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sistema consciente19. Esta perspectiva presentada por Messy nos orientó en  el 

tratamiento de temas relacionados con las personas mayores, la vejez y el 

envejecimiento, con el fin de alejarnos de una noción de alteridad que, al final, llevaba 

consigo una carga de representaciones discriminatorias y estigmatizantes. No hay forma 

de pensar en los derechos de las personas  de edad avanzada, ni de diseñar políticas 

públicas y normas de protección que garanticen su efectividad sin un enfoque de la 

alteridad que parta del camino de la empatía, como propone Denise Jodelet20. 

8  Grado de Innovación 

Hoy en día, como  venimos reiterando, contamos con una gran cantidad de 

artículos científicos y publicaciones en las más diversas áreas del conocimiento sobre el 

tema, las formas en que se articulan los diferentes saberes son diferentes y con distintas 

orientaciones según el campo de conocimiento del objeto de estudio y  aún  discutimos 

la importancia de la interdisciplinariedad y la transdisciplinariedad, como ha sido el 

caso en el campo del Derecho. Todavía  existe un gran desajuste entre las discusiones y 

reflexiones verificadas en la doctrina,  el intento de ofrecer soluciones generales e 

integrales por parte del legislador y el permanente conflicto de los hacedores de 

políticas públicas (policy makers) en la conciliación de demandas y prioridades de 

interés público con los límites institucionales y los mecanismos públicos de protección a 

su disposición. 

El propósito de este estudio es contribuir, desde la construcción de un marco 

teórico crítico y reflexivo, a la comprensión de cómo se desarrolló la protección de las 

personas mayores en Brasil,  centrándonos  en el  período  en el que el país alcanzó 

importantes hitos de desarrollo y algunos innegables avances sociales, por más que 

actualmente se cuestionan en cuanto a su consistencia real, que fue el período del 

Gobierno de Lula, a fin de permitir la comprensión no solo del contexto histórico-

normativo  en que se produjo el desarrollo de las políticas públicas etarias, sino también 

para abordar cuestiones que contribuyan  a  profundizar la reflexión sobre el tipo de 

envejecimiento que desea el hombre contemporáneo, especialmente el brasileño, y qué 

                                                             
19

 Idem. 
20

 JODELET, Denise. Formes et figures de l‟alterité (Chapitre 1, p. 23-47). In SANCHEZ-MAZAS, 

Margarita et LICATA, Laurent (coord.). L‟Autre: Regards psychosociaux, Collection “Vies Sociales”, 

Grenoble: Presses Universitaires de Grenoble, 2005, p. 47.    



 

 

 

tipo de protección es necesaria para garantizar el máximo respeto a la dignidad humana 

en esta etapa de la vida. 

9 Diseño metodológico del estudio 

Si bien  nuestro trabajo de investigación, en cuanto se centra en los derechos 

humanos del idoso, no puede dejar de  lado su analísis jurídico, tiene también una 

dimensión histórica, por ocuparse de su  contexto  y de su interacción de variables 

socio-políticas,  además de reconocer  que su objeto, dada la complejidad del tema, no 

puede abordarse desde una única perspectiva, requiriendo que el investigador esté 

abierto a una mirada interdisciplinar e incluso transdisciplinar21 sobre el tema, por lo que 

buscaremos, sin desviarnos del enfoque original, considerarlo también desde la 

perspectiva de diferentes campos del conocimiento, siempre que esto permita una 

comprensión más profunda del objeto de estudio y una posible aproximación más 

cercana de la realidad que se busca representar y discutir. 

Asumimos que no es posible diseñar políticas públicas, legislar o crear 

instrumentos administrativos o legales que protejan y garanticen los derechos de las 

personas mayores sin la construcción de dicha praxis interdisciplinar y sin la adopción 

de una mirada abierta a la transdisciplinariedad, que, reconociendo la complejidad de las 

relaciones entre los múltiples aspectos que configuran la realidad y la 

complementariedad de diferentes campos del conocimiento, permiten un abordaje que 

engloba las múltiples perspectivas del envejecimiento.  

 Utilizamos aquí el término transdisciplinariedad en el sentido de una 

perspectiva que propone ir más allá de los límites de la propuesta interdisciplinar 

(aquella que  utiliza instrumentos teórico-metodológicos comunes a diferentes 

disciplinas) entrañando  una reflexión  sobre la necesiad de disolver  las fronteras 

existentes entre disciplinas mediante  la comprensión  del conocimiento como uno solo 

y la relevancia del aporte de todas las disciplinas a su producción, como propone Edgar 

Morin22. 
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 V. noción de transdisciplinaridad en MORIN, Edgar. Ciência com consciência. Tradução de Maria D. 

Alexandre e Maria Alice Sampaio Dória, 8ª edição, Rio de Janeiro: Bertrand Brasil, 2005, p. 135 e ss.    
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 En la obra “Ciência com consciência” (cit.), publicada originalmente en 1982, Edgar Morin dedica un 
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transdisciplinar” (La ciencia nunca habría sido tal si no hubiera sido trasdisciplinar) (p. 135-136).  



 

 

 

Hay que reconocer, en efecto,  que el discurso sobre el envejecimiento de la 

población y la protección jurídica que necesita  la  población  de tercera edad  involucra 

otros temas,  como su peso cuantitativo,  la entidad  de  la seguridad social y  su 

sostenibilidad desde el punto de vista presupuestario, la situación de las  personas 

mayores y el envejecimiento en el mundo del trabajo23, las nuevas configuraciones 

familiares, la percepción subjetiva del envejecimiento, las representaciones sociales 

relacionadas, entre otros24. 

 Los datos estadísticos  fueron   objeto de consulta, análisis y comentarios,  

siempre que permitieron comprender  mejor  el perfil de los adultos mayores brasileños 

para los cuales se elaboró la legislación protectora  analizada. 

En la revisión bibliográfica y documental, los métodos utilizados fueron teórico-

críticos y funcionales. Así,  el uso del método crítico tuvo como objetivo realizar un 

análisis atento del significado de las ideas presentes en los discursos normativos o  

ensayísticos  sobre la vejez, formuladas de manera explícita o subyacente en  los textos 

estudiados y comentados. La crítica, interna y externa, del material recopilado, consistió 

en una preocupación constante por la identificación y discusión de la carga de valor del 

contenido de los distintos textos en estudio, especialmente los normativos. El 

funcionalismo  es hoy un método indispensable en las investigaciones en el campo del 

Derecho porque, como nos enseña Andrés Olero Tassara, “invita a superar visiones 

parciales tomando como punto de referencia conjunto un „sistema‟ social, dentro del 

cual corresponderia a lo jurídico un papel de „sub-sistema‟, siempre en función del 

todo”25. Partimos, por tanto, del supuesto de que el esfuerzo racional no debe centrarse 

en definir o decir "qué es" o "cómo es" el objeto de estudio, que, en este caso, son los 

derechos de las personas mayores y la protección que se garantiza para ellos en un 

período de tiempo determinado, sino  el estudio de “cómo funcionan” en el sistema 

normativo que protege los derechos de las personas mayores, así como sus objetivos, y 

si son capaces, en los términos establecidos, de lograr su propósito o no. 
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  Tema  del que tratamos con más amplitud en MARTINEZ QUINTEIRO,  María Esther,  y  SILVA DE 

SOUZA, Jaqueline da.  "O trabalhador idoso e seus direitos nas convenções e recomendações da 

organização internacional do trabalho (OIT)",  Duc in Altum: Cadernos de Direito,  Ed.   Centro de 
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 V. Ruth WODAK, em “El enfoque histórico del discurso” (2003), alude a esta correlación de varios 

subtemas en un macrotema discursivo, caracterizado por la “intextualidad” y la “interdiscursividad” (p. 

105 e 106). 
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 OLLERO TASSARA, ANDRES. Derechos humanos y metodologia jurídica, Centro de Estudios 

Constitucionales, Madrid, 1989, p. 20. 



 

 

 

El tema de la realización de los derechos humanos, reconocidos-o no-como 

derechos fundamentales por el ordenamiento jurídico de los distintos países que 

integran la comunidad internacional, no puede abordarse de manera aislada, es decir, sin 

considerar el contexto social, económico y político en el que se refiere, sea específico 

(de un país o región en particular), sea global (mundial), lo que justifica la incursión en 

el estudio de la producción legislativa relacionada con la materia durante el Gobierno de 

Lula y las disposiciones internacionales y supranacionales que sirvieron de paradigmas, 

así como, en paralelo, su encuadre en el contexto histórico-normativo en el que se 

insertaron. 

Respecto a los textos legales nacionales e internacionales que regulan la materia, 

se buscó realizar un análisis sistémico y funcional de los mismos, exponiendo cómo se 

integran  en el  ordenamiento jurídico brasileño y se articulan en él, el rol que juegan 

como herramientas protectoras  de derechos, analizando los condicionantes de su origen 

y contextualizando su emergencia y aplicación. Los tratados y convenios 

internacionales que  establecen  los Derechos Humanos y abordan específicamente los 

derechos de las personas mayores fueron constantemente tomados como referencia dado 

el carácter paradigmático de estos  textos.  

 Una visión sistémica de las distintas disposiciones normativas que conforman 

el marco legal para la protección de las personas mayores existente en el escenario 

nacional e internacional requiere que, en primer lugar, se expongan los títulos e 

instrumentos legales que lo conforman  y sus principios rectores. Esta presentación no 

podía prescindir de un acercamiento a la forma en que el Estado brasileño desarrolló sus 

instrumentos de protección jurídica de los derechos sociales consagrados en la 

Constitución de 1988, en medio de la consolidación de su régimen democrático y 

reafirmando su papel político decisivo en la mediación y composición de los conflictos 

que surgen de las demandas de diversas fuerzas sociales en el marco de un Estado 

Social y Democrático de Derecho.   

Los cambios legislativos ocurren dentro del contexto estructural y coyuntural de 

un período determinado. Las instituciones sociales, para consolidar sus características 

distintivas, mantienen una cierta estabilidad sin, sin embargo, dejar de ser dinámicas, 

influirse y condicionarse a veces unas a otras. Los cambios en el ámbito institucional, 

como ocurre con todo producto cultural, se producen de forma más o menos intensa, 

cualitativa y cuantitativa, a lo largo de la Historia. Esta comprensión de la complejidad 



 

 

 

de las instituciones sociales, basada en su dinamismo y estabilidad,  fue  la base para 

reflexionar  críticamente sobre los derechos de las personas mayores. 

El fenómeno del envejecimiento masivo de la población brasileña  entraña  un 

importante cambio demográfico y social, que tiene un impacto especial en el marco 

legislativo del país. Si bien el envejecimiento de la población a gran escala es un 

fenómeno mundial, no es posible inferir de esto que el proceso de cambio se reproduce 

de la misma manera y que de él se  desprendan  las mismas soluciones, ni que todas 

ellas puedan considerarse universalmente válidas para todos los contextos. Parece que 

su impacto es más marcado en algunas sociedades, que igualmente, pero en un período 

de tiempo mucho más corto, necesitaron reorganizar sus instituciones para enfrentar esta 

realidad. Sin embargo, tampoco es posible suponer que los mecanismos y herramientas 

de protección que surgen en cada sociedad y sus estructuras sociales puedan ser 

esencialmente diferentes, si los objetivos que se persiguen son los mismos: atender las 

numerosas demandas y necesidades sociales que de ello se derivan y  que constituyen  

una nueva realidad. Cada sociedad desarrollará los mecanismos que estime más 

adecuados y convenientes para lograr su objetivo, pero siempre habrá un núcleo duro de 

disposiciones protectoras que se ha insertado en la agenda mundial debido al trabajo de 

la ONU y otros organismos internacionales, cuya efectividad se persigue.  

El material bibliográfico recopilado fue objeto de un análisis teórico-crítico que 

tuvo como objetivo verificar cómo se abordó el tema de la protección jurídica de las 

personas mayores por la doctrina brasileña en un marco temporal determinado, 

buscando extraer de esta doctrina ideas y conceptos comunes o divergentes que 

configuran su perfil, así como los significados explícitos e implícitos de sus discursos. 

Un objetivo permanente fue lograr la comprensión de los mensajes que subyacen a la 

terminología utilizada en los textos jurídicos, legales y doctrinales que apuntan a 

proteger a las personas mayores por el ordenamiento jurídico brasileño en el período 

abarcado, así como en discursos políticos, comunicados y artículos de entidades no-

gubernamentales, publicaciones gubernamentales y mediáticas tomadas como material 

de estudio, a través de su permanente refutación con la disciplina normativa 

internacional de la materia a la luz del contexto en el que fue producida y los referentes 

teóricos que orientan este estudio.  

 



 

 

 

9.1 El análisis del discurso como herramienta metodológica auxiliar 

Una de las herramientas de investigación que  hemos utilizado  ha sido el 

método de Análisis Crítico del Discurso (CDA), que, si bien tiene sus raíces en trabajos 

producidos anteriormente, se desarrolló con mayor precisión a partir de los estudios de 

Teun Adrianus van Djik y estudiosos como Norman Fairclough, Gunther Kress, Teo 

van Leeuwen y Ruth Wodak, entre otros. Como instrumento de análisis, este método 

busca resaltar las relaciones existentes entre el lenguaje y las relaciones de poder que 

buscan su legitimidad a través de su uso. 

Teun van Dijk, al señalar que los primeros modelos psicolingüísticos de los años 

60 se restringieron a la síntesis y, posteriormente, a la semántica de oraciones aisladas, 

apunta al inicio de los 70 como un momento de nueva ruptura en el paradigma del 

estudio del procesamiento del lenguaje,  produciéndose,  desde entonces, el 

reconocimiento de la importancia del discurso y una revisión de su comprensión desde 

el punto de vista de varias teorías, cuyos planteamientos, que partieron de forma 

relativamente paralela y autónoma, están ahora cada vez más marcados por la 

interdisciplinariedad y han dado lugar a una gran cantidad de publicaciones 

especializadas26. 

Es desde esta perspectiva desde la  que pretendemos analizar los textos 

discursivos de diversa índole, ya sean legislativos, informativos, literarios, mediáticos, 

doctrinales o políticos, con los que trabajamos, considerando que la mayoría de estos 

textos son el resultado, entre otras cosas,  de una demanda de la sociedad brasileña, 

como  consecuencia de las nuevas formas de relaciones y prácticas sociales que vive 

esta sociedad y que son un reflejo no sólo del indiscutible envejecimiento acelerado de 

la población  de Brasil, sino también de la crisis del actual modelo de seguridad social 

en el país y de un cambio, de dimensiones globales, en el perfil de la familia 

contemporánea. 

Es absolutamente imposible llevar a cabo esta propuesta sin situar el objeto de 

análisis en un contexto histórico específico, es decir, sin situarlo en la dimensión 

temporal y espacial en la que se manifiesta27, e, insistimos,  sin recurrir a un enfoque 
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 VAN DJIK, Teun A. Cognição, discurso e interação (org. e apresentado por Ingedore V. Koch), São 

Paulo: Editora Contexto, 1992, p. 12 e 13, en el que el autor se refiere a los importantes aportes de la 

Psicología de la Educación y el área de la Inteligencia Artificial en este campo.  
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 V.  WODAK, Ruth, ob. cit. (2003), p. 19.  



 

 

 

interdisciplinario28, abierto a la transdisciplinariedad  y también interdiscursivo29, lo que 

es capaz de resaltar las diversas influencias que sufren o ejercen los diferentes discursos 

en la realidad en la que se pronuncian y sobre la que pretenden intervenir. El 

establecimiento  de una simple relación causa-efecto no es suficiente para comprender 

el complejo entramado de relaciones que se establece en la sociedad en general, así 

como en los diferentes grupos sociales, entidades y diversas instituciones que la 

componen, y también debe tenerse en cuenta que el discurso, hablado o escrito, como  

se verá, es también, según Fairclough y Wodak , “una forma de práctica social”30 capaz 

de determinar estas relaciones y delimitar roles, así como  de  provocar 

transformaciones sociales que produzcan, en  un determinado contexto social e 

histórico, nuevos discursos31.  

9.2 Sobre las representaciones sociales y la relevancia de su consideración 

en el análisis discursivo 

El entorno cultural y las condiciones de la vejez en una sociedad determinada 

dan lugar a prácticas y discursos cargados de significados implícitos o explícitos, que 

pueden favorecer el surgimiento y desarrollo de prejuicios y estigmas o pueden estar 

condicionados por ellos. Los factores que llevan a la sociedad a adoptar 

comportamientos, ya sean positivos o negativos, están, en el plano psicológico, 
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 V.  WODAK, Ruth, idem, p. 31, que se manifiesta de esta manera sobre la importancia   de la 

interdisciplinaridad:  “De acuerdo con sus predecesores de la teoría crítica, el ACD destaca la necesidad 

del trabajo interdisciplinar con el fin de obtener una adecuada comprensión del modo en que opera el 

lenguaje en, por ejemplo, la constitución y la transmisión de conocimiento, en la organización de las 

instituciones sociales o en el ejercicio del poder.”.   
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 WODAK, Ruth. El enfoque histórico del discurso. In WODAK, Ruth; MEYER, Michael (comp.), 

Métodos del análisis crítico del discurso, fls. 101-142, Barcelona: Gedisa, 2003. Como observa el citado 

autor, el rasgo más destacado en un discurso es el macrotema, dentro del cual se pueden contener varios 

subtemas y otros más, porque los discursos no son sistemas cerrados, sino por el contrario, son “abiertos e 

híbridos” (p. 105). Y la comprensión de este entrelazamiento discursivo y sus consecuencias es de suma 

importancia para la percepción de los diferentes campos de acción en los que se manifiestan. En este 

sentido, dice Wodak:: “(...). Un „discurso‟ sobre un tema concreto puede hallar su punto de partida en el 

interior de un ámbito de acción y se  desplaza  a otros. Los discursos y los temas discursivos inciden sobre   

diferentes ámbitos y discursos.  Atraviesan los distintos ámbitos, se superponen, expresan referencias 

cruzadas o se hallan de algún otro modo sociofuncionalmente vinculados unos a otros.” (p. 106) 
30

 WODAK, Ruth, idem, p. 104 
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 Cf. FAIRCLOUGH, Norman, Discurso e mudança social (Izadora Magalhães, coordenadora da 

tradução, revisão técnica e prefacio). Brasília: Editora Universidade de Brasília, 2001, p. 22. Fairclough 

señala que el concepto de “discurso” es difícil de precisar debido a las definiciones conflictivas y 

superpuestas existentes,  dado que pueden verse como lenguaje hablado o escrito, pero también pueden 

usarse para enfatizar el proceso o contexto de producción e interpretación de contenido discursivo, o 

incluso su tipología (legislativa, legal, periodística, publicitaria, etc.). (p. 21) Fairclough propone acercar 

el análisis lingüístico y la teoría social tomando el concepto desde una perspectiva tridimensional, 

considerando cualquier ejemplo de discurso “como un texto, un ejemplo de práctica discursiva y un 

ejemplo de práctica social a la vez” (p. 22). 



 

 

 

fuertemente condicionados por las "representaciones sociales", que "se refieren a 

contenidos del pensamiento cotidiano y  a un conjunto de ideas que da coherencia a 

nuestras creencias religiosas, a  nuestras  ideas políticas y  a las conexiones que creamos 

entre ellas  tan espontáneamente  como respiramos”32. La forma en que los sujetos 

internalizan y externalizan las representaciones puede revelarnos los contornos y ciertos 

patrones y modelos sociales de comportamiento, que  cristalizan en prácticas sociales, 

culturales, políticas, administrativas, legales e incluso legislativas.  Por ello,  no 

podemos olvidar que los legisladores y profesionales que formulan las políticas 

públicas, así como los que trabajan en su logro, en sus prácticas, transmiten discursos y 

son influenciados por discursos cargados de representaciones sobre el objeto de sus 

prácticas y sobre la propia  práctica. 

Serge Moscovi es en gran parte responsable del desarrollo de la Teoría de las 

Representaciones Sociales, junto con otros grandes teóricos como Denise Jodelet 

(París), Robert Farr (Gran Bretaña), Willem Doise (Ginebra), Jean-Clausde Abric, 

Claude Flament y Pierre Vergès (los últimos tres de Aix-en-Provence), Jorge Vala 

(Lisboa), entre otros, quienes contribuyeron significativamente a la consolidación de la 

antedicha  noción en el ámbito de la Psicología Social y las Ciencias Sociales, así como 

a su alcance en varios otros campos de la Ciencias33. 

Las representaciones sociales contribuyen a la formación de categorías, en la 

medida que “convencionalizan los objetos, personas y  acontecimientos que 

encuentran", dándole una forma definitiva, ubicándolos dentro de una determinada 

categoría y dentro de un determinado modelo compartido por un grupo de personas, de 

modo que el significado que atribuimos a las cosas depende de convenciones 

preliminares que nos permitan conocer y distinguir lo que representan34. Como observa 

Moscovici, no hay mente que esté libre del condicionamiento previo impuesto por sus 
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 V. MOSCOVICI, Serge. Notes toward a description of social representations. European Journal of 

Social Psychology, Vol. 18, 1988, p. 211-250. Traducción libre del texto originalmente en inglés: 

“concern the contents of everyday thinking and the stock  of ideas that gives coherence to our religious 

beliefs, political ideas, etc. and  the connections we create as spontaneously as we breathe” (p. 214). 

Serge Moscovici, psicólogo social de origen rumano y afincado en Francia es reconocido como 

responsable del desarrollo de la Teoría de las Representaciones Sociales, cuyas bases puso en marcha en 

1961, teniendo a Denise Jodelet como principal contribuyente y difusora de sus ideas. 
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 V. Celso Pereira de Sá, en el  Prefácio (p. 07-10)  de la obra colectiva “As Representações Sociais” 

(Rio de Janeiro: EdUerj, 2001), organizada por Denise Jodelet, y esta autora en su Presentación (p. 11-

13). El trabajo reúne una colección de artículos de dieciocho autores que han contribuido 

significativamente al diseño y consolidación de este “nuevo paradigma en el campo de las ciencias 

sociales”, en palabras de Celso Pereira Sá (p. 08) y de Denise Jodelet (p. 12). 
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 MOSCOVICI, Serge, em Representações sociais: investigações em psicologia social; editado em inglês 

por Gerard Duveen; traduzido do inglês por Pedrinho A. Guareschi. 6. ed - Petrópolis, RJ: Editora Vozes, 

2009, p. 34. 



 

 

 

representaciones, lenguaje o cultura, cuyas convenciones subyacentes forman la base de 

nuestro sistema de comprensión y traducción del mundo. Para Moscovici, las 

representaciones sociales son entidades sociales con una verdadera vida propia, ya que 

se comunican, se oponen y cambian "en armonía con el curso de la vida,  

desvaneciéndose, apenas para emerger  nuevamente bajo  nuevas apariencias"35. 

La idea de que la posición que ocupa el individuo en la sociedad influye en la 

formación de las representaciones sociales que comparte contribuye a la comprensión 

de esta realidad. En este  registro, encontraremos la doctrina de Willem Doise, quien, a 

su vez, reconoce que un paso importante en el estudio de las representaciones sociales 

es la determinación de su contenido, que para ello se pueden utilizar diferentes tipos de 

análisis de datos, y que los estudios que buscan definir el núcleo central de las 

representaciones sociales permiten reducir la incertidumbre sobre los límites entre sus 

elementos constitutivos y no constitutivos, pero señala que limitar el estudio de las 

representaciones sociales por su contenido podría hacer que parezcan realidades en sí 

mismas, con existencia autónoma36.  

Las representaciones del mundo social, según  Robert Chartier, "son siempre 

determinadas por los intereses de los grupos que las forjan"37, que,  en general,    son  

grupos ideológicamente dominantes (políticos, científicos, religiosos y otros), siendo 

necesario relacionar los discursos  de  los emisores con su  posición social y la de los 

representados en ellos.  

 Entendemos que no hay incompatibilidad, sino, por el contrario, una 

complementariedad en el uso de las herramientas metodológicas del análisis crítico del 

discurso y las proporcionadas por la teoría de las representaciones sociales. Es necesario 

que el investigador sea sensible a la idea de que no hay neutralidad en los discursos. 

Aunque el estudio de las propiedades, orígenes y repercusiones de las 

representaciones sociales no sea un objeto de investigación exclusivo de la Psicología 

Social, donde se desarrolló especialmente38, y reciba atención en varias otras áreas del 
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 MOSCOVICI, Serge, ob. cit. (2009), p. 38. 
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 DOISE, Willem. L’ancrage dans les études su les représentations sociales. Bulletin de Psychologie 

(Nouvelles voies en psychologie sociale), Tome XLV, nº 405, 1992, p. 189. 
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 CHARTIER, R. A História Cultural: entre práticas e representações. 2ª edição, Lisboa: Difel (Difusão 
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conocimiento, con diferentes enfoques y objetivos variados,  no  pretendemos  

desarrollar un estudio de esa naturaleza en este trabajo,  pero partimos  de  la  premisa  

de su existencia y  cuidamos  identificarlas  y  dimensionarlas.  

Esto fue lo que motivó la lectura de estudios que examinaron, identificaron y 

buscaron comprender el proceso de formación y transformación de las representaciones 

sociales en Brasil sobre el idoso, la vejez y el envejecimiento, ya que estas 

representaciones en su conjunto definen la ideología que ejerció influencia e interfirió 

en el proceso de elaboración de textos legales destinados a gaantizar  los derechos e 

intereses de las personas mayores  en el país.  

10  Partes del trabajo 

 Nuestra investigación consta de las siguientes partes: 

1º) En la parte introductoria se buscó justificar la elección de la temática y dar a 

conocer el objeto de estudio, los instrumentos teóricos y metodológicos utilizados en su 

análisis, así como los límites y contornos del trabajo de investigación que  nos 

proponíamos llevar a cabo. 

2º) El segundo capítulo consiste en una presentación y reflexión sobre  los 

conceptos  centrales del estudio (vejez, proceso de envejecimiento y ancianidad), con 

referencia a registros realizados por estudios sobre representaciones sociales relevantes 

en el país (desde el punto de vista de sociedad y los propios  adultos mayores 

brasileños), así como sobre  los impactos del proceso de envejecimiento y las cuestiones 

relacionadas con el tema que están actualmente en la agenda colectiva. 

3º) En el tercer capítulo,  nuestro  objetivo fue exponer los aspectos 

demográficos del envejecimiento en Brasil y en el mundo, buscando trazar un perfil del 

adulto mayor brasileño, con la presentación, a través de un marco estadístico, de la 

dinámica demográfica  nacional y  mundial. 

4º) En el capítulo cuarto se aborda la protección jurídica de las personas mayores 

en el ámbito internacional desde la perspectiva de la protección de los derechos 

humanos, describiendo aspectos de especial interés constatados en las experiencias de 

algunos países que, por sus particularidades, pueden ser de interés para  Brasil. 

5º) En el quinto capítulo, después de una breve biografía del presidente Lula, se 

realiza un análisis del perfil de  su Gobierno, a partir de las características y resultados 

que lo diferenciaron; analizamos  cómo se referían a los  idosos  brasileños los 



 

 

 

programas presentados por el partido (PT) por el que fue elegido y qué énfasis le daban 

a los temas relacionados con ellos, especialmente en lo que respecta a sus intereses y 

derechos,  exponiendo finalmente  las políticas de promoción de los derechos humanos 

y las políticas públicas de protección dirigidas a las personas mayores durante el 

período de su gobierno. 

6º) En el capítulo sexto, previo a la conclusión, se exponen y analizan los 

instrumentos legales que tiene el  idoso  para la defensa de sus derechos e intereses en 

Brasil, considerando  su  necesidades especiales, las políticas públicas y la legislación 

destinada a su protección, así como los instrumentos internacionales garantes de los 

derechos humanos, verificando cómo fueron y están siendo recibidos en el 

ordenamiento jurídico brasileño, y analizando en qué medida influyeron en la 

legislación nacional. 

7º) En conclusión, se realiza una presentación analítica del conjunto expuesto 

considerando el grado en que ha avanzado la protección de la persona mayor en el 

período de estudio, los instrumentos legales y políticas públicas protectoras existentes 

en el país, las medidas puestas a disposición para su protección y los posibles recursos 

que pudiera tener el sistema de protección.  

11  Conclusiones  

 La negación a las personas mayores de sus   derechos o  el olvido de la 

obligación de protegerlos  no es un fenómeno de última hora.  El abandono,  el  

maltrato, el odio o  el desprecio  hacia las personas de mucha edad, no  es un destino  

inexorable, pero   se ha dado  en diferentes grados en muchos tiempos y  lugares. 

También el  el siglo XXI, como  en otros momentos de la Historia,    proliferan los 

estereotipos discursivos  y las representaciones sociales negativas de la vejez que lastran 

o  disuaden  las leyes y  las políticas publicas etarias. Tiene razón la OMS y  la ONU  

cuando  denuncian el edadismo como un mal terrible, que debemos erradicar. Es una 

incongruencia que la mayoría de las personas  pagarán muy cara  en un momento en 

que, para bien o para mal,  casi todos   estamos  abocados a pasar por la experiencia de  

la  longevidad,  dado  el incremento de la esperanza  media de vida de la población.   En 

efecto, el  envejecimiento global  es ya un fenómeno social ineludible. Antes,  muchos 

podían pensar que la vejez ni les concernía ni les concerniría, ahora, tal suposición es 

solo  una muestra de inconsciencia y  estulticia. La persona, el  país o  el  Gobierno que 



 

 

 

niega a una persona mayor su dignidad y  sus derechos  no deberían  reclamar  para sí el 

amparo de los derechos humanos ni llamarse democráticos. 

 Cualitativamente  los derechos humanos sufren grave quebranto cuando se le 

niegan a un solo  individuo  o  a una minoria, porque ponen en causa el paradigma  que 

aspira a erigirse en la axiología jurídico-política universal  en un mundo cada vez más 

global e interdependiente, precisado de un mínimo de valores compartidos para coexistir 

en paz.  Cuantitativamente,  el drama se agranda cuanto más  grande es el colectivo 

dañado por el  desprecio a estos derechos. 

  La creciente   atención que la comunidad internacional y  los investigadores  

están prestando a los derechos humanos de los mayores desde los años 80 del siglo XX  

no  deriva de su  capacidad de movilización y  protesta, no  inexistente del todo,  pero 

todavía muy incipiente, o  de la necesidad de apuntalar con ellos el sistema productivo, 

sobrado a menudo de brazos, sino del peso  cuantitativo creciente de este colectivo.  

 En los últimos años se está haciendo un esfuerzo para superar estigmas y 

reconceptualizar la vejez, lo que se traduce en versiones,  ad hoc para los mayores,  del 

lenguaje políticamente correcto: se huye del término  "viejo" (una de cuyas acepciones 

es "estropeado o  deslucido") o anciano (término asociado a la decadencia), lastrado por 

una carga peiorativa dificil de eliminar sin un cambio de las denominaciones 

convencionales, y se prefieren los términos como "adultos mayores", "personas 

mayores", "personas de edad" o, en el  caso de Brasil, "idosos" (aquellos de 60 años o  

más), aunque bajo  tal calificativo artifical, basado en un acotamiento por edad 

cronológica y no biológica (es decir por un constructo social o  jurídico), se agrupen 

seres humanos de muy diferente salud, condición o  recursos. 

  Nuestra tesis muestra que aún cuando la sociedad internacional, generadora 

de un sistema global u otros regionales para la defensade los derechos humanos,    ha  

demorado ocuparse desde ellos, especificamente y  en profundidad de los derechos de 

los "mayores",  finalmente tales  sistemas  avanzan en la dirección  correcta para 

incluirlos o darles el espacio que merecen  en el  discurso  orientativo y  normativo,  

recuperando progresivamente, todavía de forma insatifactoria,  el tiempo perdido.  

 Ese avance  no es el  producto puro de la solidadridad más desinteresada o de 

la filantropía, tampoco  de la maduración espontánea del expansivo discurso de los 

derechos humanos, aunque este útimo contribuya cada vez más a amparar a los 

colectivos vulnerables, comprendiendo entre ellos el de las personas mayores: es la 

respuesta al desafío y  las oportunidades abiertas por un avatar demográfico. Que haya 



 

 

 

más longevos cada vez, quiere decir que tendremos más  electores de edad avanzada, 

más consumidores,  según algunos,   más  "cuidadores" de nietos (un tema que ha dado 

lugar a curiosas elucubraciones, bastante polémicas, y   en las que no   hemos entrado en 

nuestra tesis y  por tanto  no vamos a hacerlo ahora),  y depende de dónde, y   hasta 

dónde,  más trabajadores, pero  también más dependientes o necesitados de atención 

sanitaria, aunque es inaceptable que por ello se identique a todas las personas mayores, 

a partir de los 60 o  los 65 años, como enfermas o con discapcidad, lo que dista de ser 

verdad. 

    Para entender el complejo  y  variable  proceso que lleva desde el  

envejecimiento de la población a la remodelación del  discurso de los derechos humanos  

y  de las politicas públicas etarias  hay  que aterrizar en marcos espacio-temporales 

concretos.  

 Hemos elegido como objeto de análisis  el Brasil de Lula por varias razones:  

porque  este Brasil, hoy gravemene agitado por la confrontación interna y  las 

tentaciones autoritarias, era entre el año 2003 y  2010   (y  es)   un gran país en 

desarrollo y  una democracia  joven, no  exenta de riesgos de desestabilización, que se  

esforzaba   por consolidarse y  ser  creible,  cuyos credenciales internos y  externos de 

legitimación pasaban  por la adopción del discurso de los derechos humanos,   con una 

población envejecida creciente cuya  desantención  puede tener graves costos 

económicos, sanitarios  y  electorales. 

Durante un tiempo,  a juzgar por los primeros  discursos programáticos del 

Partido de los Trabajadores  en los años en que fue transformándose, evolucionando 

desde posiciones revolucionarias a posiciones reformistas o posibilistas   y  madurando 

para acceder al poder, la defensa de los derechos humanos o  fundamentales  de los 

idosos  no era una prioridad o una preocupación importante o  siquiera explícita  del  PT  

o del propio Lula, su brillante lider, y si  finalmente eso  cambió, el PT comenzó a 

preocuparse por el envejecimiento de la población  y  Brasil    acabó  por  adoptar unas 

políticas etarias pioneras  muy avanzadas  que le hiceron aparecer como un pais  en su 

momento modélico en este campo, orgulloso del logro que en el  terreno jurídico  

entrañó en 2003  la aprobación  del Estatuto de los Idosos, fue aprovechando el  camino 

trazado por antecesores nada afines ideológicamente al lulismo. Este  éxito tuvo que ver 

el momento en que le fue dada a Lula la posiblidad de conquistar el  poder, que fue 

exactamente cuando la agenda global de la ONU, antaño  displicente,  y  la  de los 



 

 

 

latinoamericanos,    comenzaba a incorporar la temática de los derechos de los mayores 

y  a recabar de los Estados  su defensa.  

 Ningún fenómeno  social complejo  tiene causas únicas. Un coctel de 

variables, una de la cuales fue el crecimiento del número  de brasileños mayores y  

pobres, pero  con derecho de voto,  facilitó la respuesta rápida de Brasil a  las  demandas  

internacionales a las que otros paises, menos preocupados por su proyección o 

"respetabilidad"  internacional  o por las reformas sociales y   la lucha contra la pobreza,  

hiceron oidos sordos. 

 Desde un enfoque de derechos humanos, como el  adoptado en esta tesis, no 

son  en todo caso las motivaciones de los gestores políticos o  su pureza ético política 

las que nos permitirán evaluar a un Estado  y  calificarlo como  cumplidor o 

incumplidor de sus compromiso con los Derechos Humanos. Se demuestre o no un día 

la acusación de corrupción de Lula y  de ciertos lulistas, que frenó su vuelta al poder, el 

balance de su políticas etarias, especialmente las legislativas,  y  en términos 

comparativos,  seguirá siendo muy  positivo.     

_______________________________________________________________ 
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